
 

 

       JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE,       

VALLE DEL CAUCA 
    

DIEZ (10) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

FIJACIÓN EN LISTA No. 021 

ART. 110, 134 y 446 del C.G.P. 

 

N PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO RADICACION OBSERVACIONES 

    
1 

 

EJECUTIVO 

 

NORBEY 

BOTERO RAMÍREZ 

MARÍA ERNESTINA 

GARCÍA BENÍTEZ Y 

OTRO 

76-113-40-89-001-2016-00183-00 

Se corre traslado de la liquidación 

actualizada del crédito allegada por la 
parte ejecutante, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 110 y 446 
del C.G.P. 

 

2 EJECUTIVO 
SANDRA MARYURI 

JIMÉNEZ CORREA 

MAURO ANTONIO 

VARGAS MARÍN 
76-113-40-89-001-2010-00152-00 

Se corre traslado de la liquidación 
actualizada del crédito allegada por la 

parte ejecutante, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 446 

del C.G.P. 

 

3 

VERBAL 

SUMARIO 

RESOLUCIÓN 

COMPRAVENTA 

DIEGO FERNANDO 

BECERRA SÁNCHEZ 

JULIO CESAR 

BECERRA SÁNCHEZ 
76-113-40-89-001-2022-00577-00 

Se corre traslado de la solicitud de 
nulidad allegada por la parte 

demandada, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 110 y 134 del C.G.P. 

 

 
Fecha de fijación: Diez (10) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 
Inicio términos: Once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

Finalización términos: Quince (15) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

Firmado Por: 

 

 
 

EMANUEL ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ 
Secretario 

 
 

Les recordamos que todas las solicitudes, consultas y trámites que se pretendan radicar deberán ser enviados exclusivamente a través de este 
correo institucional el cual corresponde a la dirección: jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co


Reliquidación

Sandra Jimenez <nanacorrea199123@gmail.com>
Vie 4/08/2023 4:00 PM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Bugalagrande
<jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (8 MB)
IMG_20230804_153152.jpg; IMG_20230804_153131.jpg;

Reliquidación. proceso ejecutivo de alimentos radicado #2010-0152-00 envíar por favor a este mismo
gracias 







LIQUIDACION RAD: 2016-183

Blanca Cordoba <blanca.cordoba.chamorro@gmail.com>
Mié 2/08/2023 9:37 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Bugalagrande
<jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (475 KB)
LIQUIDACION RODOLFO BORJA.pdf;



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


SOLICITUD RADICACION 76113408900120220057700

Angélica María Navia Zuñiga <anmanazu@hotmail.com>
Mar 8/08/2023 12:39 PM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Bugalagrande
<jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (856 KB)
CORREO ENVIANDO PODER.docx; CamScanner 08-08-2023 11.00 (1).pdf; solicitud de nulidad.docx; cedula_202306230934.pdf;
tarjeta profesional_202306230935.pdf;

Buenas tardes
envío poder, screenshot del envío del poder a mi correo, solicitud, cédula y tarjeta profesional.

Muchas Gracias

Angélica María Navia Zuñiga



Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE BUGALAGRANDE 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION DEL  
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
PROCESO: VERBAL SUMARIO RESOLUCION DE COMPRAVENTA 
DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO BECERRA SANCHEZ  
DEMANDADO: JULIO CESAR BECERRA SANCHEZ  
RADICACION: 76-113-40-89-001-2022-00577-00 
 
ANGELICA MARIA NAVIA ZUÑIGA, mayor de edad identificada con cédula de 
ciudadanía No. 66.902.028 expedida en Cali, tarjeta profesional N. 94.664 Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada del señor JULIO CESAR 
BECERRA SANCHEZ también mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.113.039.877expedida en Bugalagrande, respetuosamente 
presento a usted SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION DEL 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA . 
La indebida notificación del auto admisorio de la demanda genera nulidad del 
proceso precisamente por entorpecer el derecho a la defensa del demandado, dicha 
notificación tiene como finalidad enterar al demandado que contra él cursa un 
proceso, para que dentro del termino del traslado conteste la demanda y así ejerza 
su derecho de defensa, principio fundamental de cualquier procedimiento. 
 
El testigo de la parte Demandante el señor JESUS ANTONIO PELAEZ si pudo 
entregar el paquete del traslado de la demanda al señor JULIO CESAR BECERRA 
SANCHEZ del cual dicen en la demanda que DESCONOCEN su dirección, la cual 
es en el corregimiento de San Antonio. 
 
Hasta ahora se entera que tiene una demanda en su contra, que no realizaron el 
requisito de procedibilidad que es la CONCILIACION  y que tiene una audiencia el 
día 10 de Agosto del presente año. 
 
Recurro a usted señor Juez para que observe en el error que le está haciendo 
incurrir de mala Fe el demandante y declare LA NULIDAD DE DICHO PROCESO. 
 
Cualquier notificación la recibiré en mi correo anmanazu@hotmail.com móvil 
3157056930 oficina de abogada carrera 66B No. 2D-36 Cali. 
 
Del señor Juez  
 
 
ANGELICA MARIA NAVIA ZUÑIGA  
C.C. 66.902.028 Cali 
T.P. 94.664 C.S de la J 
anmanazu@hotmail.com 
3157056930 

mailto:anmanazu@hotmail.com
mailto:anmanazu@hotmail.com


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


 






